
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4720 y 184/4726 

 

 

 

11/02/2020 

 

 

9325 y 9347 

 

AUTOR/A: IÑARRITU GARCÍA, Jon (GEHB)  

 

RESPUESTA: 

 

 
 En relación con las cuestiones formuladas, se indica que el Gobierno desconoce 

el contenido de la eventual carga embarcada en España. Por lo que se refiere al tránsito 
del buque por un puerto español, cabe destacar que los destinatarios finales de las 

mercancías en tránsito no están sometidos a ningún embargo de armas decretado por la 
ONU o la UE. 

 
En aplicación de la normativa reglamentaria vigente sobre tránsitos de 

mercancías, así como de la propia normativa comunitaria sobre la misma temática, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a petición del 
consignatario del buque, intervino por tratarse de un buque de pabellón extranjero y, 

participó en el proceso de autorización de tránsito y entrada del buque en puerto, junto 
con las distintas unidades de la Administración competentes para conocer del asunto.   
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